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I N T R O D U O C I O N 

. La presen~e investigaci6n tiene como objeto 
el estudiar a ia Cámara Nacional de Comercio de_ 
la Ciudad de México (CANACO) en cuanto a su fun
cionamiento administrativo, esto es, conocer sus 
metas y objetivos para lo cual rué establecida -
esta Instituci6n. 

Para poder dar inicio a este estudio se men -cionan primeramente las características del co--
mercio en México desde la época prehisp,nica, p~ 
riodo en el cual se tuvieron algunas actividades 
mercantiles no muy bien definidas en cuanto a le -yes o decretos que rigieran el comercio en esa -
época; dichas actividades sutrieron un cambio r! 
dical después de la conquista del Imperio Azte-
ca, así se lleg6 a la 6poca colonial en que el -
comercio experiment6 un desarrollo importante ya 
que los españoles introdujeron la moneda, provo
cando un auge en el comercio exterior del país. 

En el período independiente se mencionan --
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algunas innovaciones que se suscitaron en el -
aparato comercial del país, una de ellas fué la 
introducci6n de empresas extranjeras en nuestro 
proceso econ6mico; las leyes y decretos que se_ 
dictaron al comercio, etc. 

Teniendo con esto un panorama general de -
la evolución del comercio, se menciona breveme,B. 
te el por qué de la fundaci6n y su desarrollo -
como Institución de la Cámara Nacional de Come,t 
cio de la Ciudad de M6xico. 

De igual manera, se desglozan los objeti-
vos que se ha fijado esta Instituci6n para dar
nos una idea de cu,les son los fines que ha se
guido desde su creaci6n. Después de conocer di 
chos ob~etivos se recab6 la informaci6n necesa
ria pera poder elaborar un diagrama de su es--
tructura actual, lo más completo posible, ya -
que año con año se van reestructurando los de-
partamentos que conforman cada gerencia de a--
cuerdo a las necesidades de la Instituci6n. 

Consecuentemente se descr"iben las funcio-
nes que cada gerencia tiene asignadas; éstas -
abarcan las de los departamentos de cada una de 
ellas. 
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Pretendemos con este estudio, brindar al -
lector una imagen de lo que es en sí la Cámara~: 
Nacional .de Comercio de la Ciudad de México ·y -

poner de manifiesto que su existencia es para -
organ~zar y regular la actividad comercial del_ 
país. 

Los Autores. 



C A P I T U L O I • 

.ANTECEDENTES DEL COMERCIO EN MEXICO 

1. EPOCA PREHISPANICA 

Entre los habitantes del Valle de México -
hubo una marcada evoluci6n tanto en las activi
dad.es comerciales de car,cter local, como en la 
pr&ctica del comercio exterior. La circunstan
cia de que el Valle estuviera unido por una red 
da lagos y de que el tráfico se realizara me--
diante embarcaciones fueron .factores que contri 
buyeron en el desarrollo de la economía de la -
Altiplanicie Mexicana. 

Comercio Local. 

El comercio local se llevaba a cabo en el_ 
tianguis o mercado, se· celebraba en toda pobla
ci6n de importancia a intervalos regulares. El 
mercado de Tlatelolco era.de gran tamaño y cau
s6 gran impresi6n en todos los conquistadores -
españoles. S6lo era permitido comerciar dentro 
del mercado, fuera de 61 estaba prohibido, tan
to por los intereses estatales de percibir los_ 
impuestos, como por los fines religiosos de qU,! 
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dar bajo la protecci6n de los dioses del lugar. 

La. venta se realizaba por pieza y medida,
nunca por peso; los precios de los productos--. 
eran determinados por los jefes de los comer--
ciantes, pero el Estado intervenía fijando el -
precio de aquellos artículos que eran de prime
ra necesidad. En México ~abia mercados especi,! 
lisados, como el de Azcapotzalco, se celebraron 
los contratos relativos a la cesión de derechos 
sobre los esclavos; en el de Oholula se vendían 
piedras preciosas; en el de Texcoco, ropa, jÍC,! 
ras y loza y en el de Acolman, perros. 

Medios de Cambio. 

Una de las formas para hacer el comercio -
entre los antiguos habitantes de M6xico fue por 
medio del trueque de los objetos confrontados -
según su valor. · Se utilizaban algunos objetos_ 
que fungían como medio de cambio, conforme a -
loa cuales se media el valor de los diterentes_ 
bienes, entre los mis comunes estuvieron: el C.!, 

cao, las mantas, piezas de cobre y de estaño y_ 
el oro. 

El cacao era una especie de distinta clase 
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del que se empleaba en las bebidas¡ se contaba_ 
por Xiquipilles, que eran bolsas de ocho mil -
granos. 

Las pequeñas mantas que servían para la -
compral eran de algod6n. Las piezas de cobre -
se usaban en las compras de poco valor; las de_ 
estaño estaban selladas por alguna autoridad. -
El oro que se empleaba para las compras, servía 
para pagar cosas de mucha estima. 

Comercio Exterior. 

Dentro de la organizaci6n de los aztecas -
se pueden distinguir dos categorías de comer--
ciantes; los ~ocales, llamados tlana.acaque --
(vendedores), eran principalmente campesinos y_ 
algunos artesanos.. Junto a los tlanamacaque -
existían los comerciantes profesionales, a qui!. 
nea se conocia como pochteca, dedicados al co-
mercio exterior. 

Estos estaban organizados de una manera &!, 
pecial, había una marcada jerarquizaci6n en gr!! 
dos 1 especialidades, tenían cargadores a los -
que lla11aban tamemes, pues no contaban con ani
males de tiro o carretas. Despu6s de cubrir --
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una jornada de rutina, el jefe pochteca rendía_ 
informes ante el gobernante. 

Contratos Comerciales. 

Para el desenvolvimiento del comercio los_ 
aztecas utilizaban los contratos de compraventa, 
permuta, sociedad, comisi6n y depósito. 

Para la existencia de la compraventa es -
obviamente necesaria la moneda. · Entendemos por 
aoneda el signo' representativo del precio de -
las cosas para hacer etectivos los contratos y 
cambios. 

La permuta fue una práctica de los pueblos 
antiguos; lo cual tuvo gran importancia entre -
los aercaderes prehisp!nicos. 

El contrato de sociedad se celebraba prin
cipalmente entre los pochtecas, quienes en sus_ 
viajes unían sus esfuerzos y capitales, para la 
realizaci6n de un tin mercantil, y las ganan--
cias eran repartidas segÚn las aportaciones. 

Referente al dep6sito, sólo existia una -
ley que castigaba con la esclavitud al que ven
día alguna tierra ajena o depositada. 



. 8 

2. COLONIAJE 

Comercio Interior. 

Con la conquista surge en México un nuevo_ 
sistema comercial. El comercio tuvo importante 
desarrollo en la capital del virreinato, por -
ser 6sta el centro de la vida política, econ6m! 
ca y cultural. 

El hablar de •e1 centro" de la capital era 
donde estaba situado la sede del Arzobispado, -
de la Real Audiencia, las Casas de Cabildo y la 
vivienda de los virreyes. Por el canal del sur, 
llegaban canoas cargadas de frescos comest1blea 
de Iztapalapa y Xocbimilco a desembarcarlos en_ 
plena plaza. . 

El mercado no es todo el comercio; junto a 
los de consumo, empiezan a producirse en los P!. 
queftos talleres artesanales que instalan los 11,! 
nestrales llegados de España, los de otras con
diciones u oficios se instalaban en calles a -
que sus especialidades daban nombre. 

La Moneda en la Nueva España. 

La moneda, traída por los españoles, fue -
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una innovaci6n para el comercio de la Nueva Es
paña. Al principio los conquistadores se subo!, 
dinaron a la indígena costumbre del trueque ºª.!! 
biando cuentas de vidrio, espejos y otros obje
tos por oro. Iniciada la nueva vida colonial -
se empez6 a comerciar con monedas que al princ,! 
pio llevaron el nombre de pesos de tepuzque, -
pues eran trozos de metal equivalentes en peso_ 
a las monedas usuales españolas. 

El 6 de Abril de 1526 el Ayuntamiento de -
México legaliz6 el curso de los pesos de tepuz
que, y el 11 de Mayo de 15~5 se expidi6 la Real 
Cédula para la tundaci6n de la Casa de la Mone
da. Se distinguen tres tipos de acuñaci6n de -
monedas: macuquina, columnaria y de busto. 

Las Ordenanzas de Bilbao fueron el C6digo_ 
de Comercio durante las Últimas d6cadas del vi
rreinato y continuaron vigentes después de la -
consumación de la Independencia hasta 1854, en 
que se promulg6 el primer Código de Comercio -
del México Independiente. 

De los Comerciantes. 

Las primeras 6rdenes que se dieron en la -
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Ciudad de México para regular la compraventa t-'! 
vieron como objetivo primordial evitar que las_ 
mercancías alcanzaran precios exhorbitantes al_ 
pasar por distintos intermediarios. En 1524 se 
establ.eci6 que ningún regat6n podía comprar ar
tículos para revenderlos dentro de la ciudad ni 
en veinte leguas a la redonda. En 1528 se acor -d6 que los mercaderes no podían comprar en Tla-
te lo lco ni en cualquier otro mercado de indios, 
porque esto se prestaba para que las adquirie-
ran a precios muy bajos y las vendieran muy ca
ras. 

Desde 1525 se acord6 que no se podía ven-
der ningún producto sin que los diputados y re
gidores fijaran los precios respectivos. En --
1552 se dict6 una .ordenanza para que los comer
ciantes que traían a la capital artículos de -
otras poblaciones del pais respetaran los pre-
cios estipulados por los diputados T efectuaran 
las ventas públicamente, en el lugar que la ci.!! 
dad les señalara. 

El Abasto del Vino. 

Uno de los principales ramos del comercio_ 
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en la Ciudad de México durante el siglo XVI, lo 
fu' el del vino que se traía en su totalidad de 
España. En cuanto a la forma en que se vendía, 
el gran problema del Ayúntamiento fue en rela-
ci6n con la merced real que permitía a los mer
caderes que traían vino de Castilla que lo ven
dieran al precio que ellos querían, con la sola 
condición de que mostraran la fe del registro. 

El Abasto del Pan. 

Otro ramo muy importante del comercio de -
la ciudad tué el del pan, y también recibió --
gran atenci6n de parte del Ayuntamiento; pero -
por su relaci6n con el trigo, las disposiciones 
y ordenanzas relativas a él no fueron tan nume
rosas como las del vino y la carne, pues se con 
sideraba en cierta forma como lo que es: un de
rivado del trigo. 

El Abasto de la Carne. 

El abasto de la carne de res y de carnero_ 
tué el tercer gran ramo del comercio en el Méx!. 
co del siglo XVI, y sobre el que el Ayuntamien
to logr6 ejercer un mayor control, puesto que -
!u6 el único cuyo remate pudo hacerse con bas--
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tante regularidad. 

En varias ocasiones el propio Ayuntamiento 
tuvo que hacerse cargo del abasto debido a que_ 
no había quien se animara a obligarse por el a! 
to precio del ganado o el bajo precio que se le 
había fijado a la carne. 

Comercio Exterior. 
Primer Período: 1519 - 1777. 

El comercio exterior de la Nueva España se 
puede dividir en: Comercio Español, que se ha-
cía directamente con la Metr6poli; Americano, -
con otras colonias del NueYo Mundo y, AsiAtico_ 
con las islas. filipinas y el Lejano Oriente. 

El período del comercio español se inicia_ 
en México con la llegada de los conquistadores; 
que practicaron el trueque con los indígenas de 
las costas del Golfo intercambiando diversos o~ 
jetos. 

El gobierno español tuvo dos objetivos 
principales: por una parte monopolizar el comer -cio y por otra, precaver a los pasajeros y car-
ga, basta donde era posible, de los naturales -
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riesgos de la navegaaión y de los ataques de b!! 
ques enemigos. 

Eran cuatro los grav&menes iapuestoe por -
el gobierno español al comercio con sus colo--
nias: el derecho de avería, el de almojaritaz-
go, el de toneladas y el de almirantazgo. 

El derecho de avería comenz6 a recaudarse_ 
desde 1521; consistía en un 5~ sobre el valor -
de todas las mercaderías, después se extendi6 
a las personas que venían de España. 

El alaojarirazgo era el impuesto que paga
ban las mercaderías al entrar o salir por los -
puertos librea del reino. Oonsistió en un --
7.5; sobre el valor de las mercancías, cobránd,2 
se ~ de entrada y 2.5• de salida. 

El comercio aaericano se erectuaba entre -
la Nueva España y otras colonias del Nuevo Mun
do, en especial con el virreinato del Perú, tu
vo un desarrollo incipiente hacia fines del si
glo XVI. 

El comercio denoainado Asiático se erectu~ 
ba entre la Nueva España y las islas Filipinas, 
~ tué el puerto de Acapulco el único de América 



14 

que estuvo habilitado para ello. 

Segundo Periodo: 1?78 - 1821. 

La ordenanza decretada por el rey Don Car
los III el 12 de Octubre de 1??8 para el comer-. 
cio de España con sus posesiones de América, º.! 
lificada con el titulo de Ordenanza Pragmática_ 
del Comercio Libre, no solamente hizo desapare
cer el sistema de las floras que servia de obs
táculo a multitud de especulaciones mercantiles 
entre ambos paises, aino que destruyó el monopo ... 
lio que disfrutaban Cádiz y Sevilla para el co-
mercio directo con las colonias, 6stas disposi
ciones dieron un gran impulso al comercio y a -
la industria de España y sus colonias. 

'· MIIICO INDEPEllDIENTE. 

Al iniciarse el periodo independiente, el_ 
país pas6 por una de las 6pocas •'s difíciles -
de su historia. El movimiento revolucionario -
logr6 romper los lazos coloniales y di6 paso a 
trascendentales cambios políticos; pero por lo_ 
que se refiere al aspecto econ6mico, la trans-
tormaci6n rué mlQ' lenta, durante el transcurso_ 
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de la guerra y posterior a ésta, el comercio no 
sutri6 cambios, puesto que el control sigui6 
por varios años en manos de los comerciantes e.§.. 
pañoles. 

El Comercio Exterior 
hasta 1a53. 

Desde el principio de este periodo, el co
mercio exterior de M6xico recibi6 las alteracig 
nea que eran una consecuencia torzosa de la vig 
lenta transf ormaci6n que tuvo este pais al de-
jar su antiguo estado de colonia para converti¡: 
se en una naci6n independiente. 

Hasta fines de 1821, el comercio continua
ba haci6ndose. casi exclusivamente por Veracruz, 
y el arancel general que decret6 el nuevo go--
bierno independiente el. 15 de Diciembre de 1821, 
sancionando la apertura de los puertos habilit,! 
dos por el reterido decreto de las Cortes Espa
ñolas y permitiendo la .libre entrada en ellos a 
los buquea y mercancías de todas las naciones -
del mundo. 

La ley del 22 de m~o de 1829 tué una de -
las más severas de cuantas se dictaron en mate-
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ria de prohibiciones, dicha ley no estuvo vigen 
te mucho tiempo, pues por la del 6 de Abril de_ 
1830 se permiti6 la importaci6n de muchos de·-
los efectos que ella prohibía, principalmente -
los de algod6n. En cuanto a los gravámenes es-. 
tablecidos por el gobierno sobre el comercio e3 
tranjero despu6s de la independencia se dividen 
en cinco clases siguientes: derechos de iaport~ 
ci6n,. de exportaci6n, de tonelada, de interna
ci6n y de consumo; 6stos grav!menes hicieron -
que el precio de las mercancías tuera elevado -
en todos los mercad.os de M6xico. 

El Comercio en M6xico en 
1853 hasta el Por~iriato. 

La Federaci6n estableci6 las bases genera
les de la legislaci6n mercantil, expidi6 arance -les sobre el comercio exterior; prohibi6 a los_ 
Estados acufiar moneda o emitir papel moneda. 
La Constitución de 1857, previno, que para el -
1o. de Julio de 1858, quedarían abolidas en to
da la República las alcabalas y aduanas interi,2 
res. 

La C6mara de Diputados propuso un arancel, 
en 18?2, el cual trat6 del comercio de tránsito 
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por primera vez en México sobre la experiencia_ 
que se había tenido en la frontera con Estados_ 
Unidos, durante la Guerra de 8eceei6n, cuando -
importantes cantidades de algod6n norteamerica
no tuvieron salida por el puerto de Matamoros,
conforme a la autorizaci6n dada por el gobierno 
liberal de Juárez. 

En 1864 1 durante el r6gimen de Maximiliano, 
naci6 el primer banco de emisi6n, circulaci6n_ 
y descuento, sin autorizaci6n, s6lo mediante la 
simple inscripci6n en el registro de comercio -
de su escritura constitutiva. Pué el London -
Bank ot Mexico. and South America Limited, el -
que emiti6 billetes, se le empez6 a llamar des
de entonces El Banco de Londres. 

El cotidiano comercio de la capital asumía 
dos tormas: el comercio de tiendas y pequeños -
establecimientos y el que se realizaba en los -
mercados que eran celeb~ados en las plazas y e~ 
lle s. 

Aún cuando la etapa porfirista, se caract.! 
riz6 por un r6gimen pleno de desigualdades que -condujeron a la contlagraci6n de 1910, es nece-
sario· apuntar que durante esta 6poca, la eeono-
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m!a nacional manifest6 un significativo creci-
miento y el capital extranjero jug6 un papel de 
primera magnitud, puesto que prevaleció el cri
terio de que sin ~ste, el progreso no seria po
sible. 

El hecho con mayor significaci6n durante -
esta 6poca rué la aparici6n en el aparato come!: 
oial de un importante sistema de comercializa-
ci6n, como lo aon las Tiendas de Departamentos; 
loe prop6sitos de ~etas eran satistacer exclusi ... 
vamente las demandas de los grupos de mayores -
ingresos, en base a productos que provenían del 
exterior. 

El prim~r almac6n de este tipo tué "El --
Puerto de Liverpoolu, establecido en 1852, al -
igual que "La Prancia Marítima" y "Las F'bricaa 
de Francia". En 1891 se crea una nueva tienda ... 
de departamento: "El Palacio de Hierro". 

El Comercio en el Periodo· 
Actual. 

Durante la Revoluci6n se presentaron nume
rosas dificultades; en esta 6poca de violencia, 
la talta de seguridad pública, la desorganisa-~ 
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ci6n absoluta del aparato econ6mico y los dife
rentes tipos de moneda que circulaban, fueron -
factores que vinieron a condicionar no tan s6lo 
el estancamiento de la actividad mercantil, si
no que también la destrucción de la relativa -
evoluc16n alcanzada durante el porfiriato. B! 
jo las nuevas bases sentadas por la Oonstitu--
ci6n de 1917, aunado al esfuerzo conjunto del -
sector público y privado, iniciaron un proceso_ 
de desarrollo eoon6mico, siendo necesario entre 
otros puntos, normalizar y mejorar los sistemas 
de transporte, estabilizar la moneda, tortale-
cer el proceso de industrializaci6n y lograr un 
incremento regular y crecimiento de la circula
ci6n de mercancías en el interior, propósitos -
en los que la inversi6n pública se constituy6 -
en uno de los elementos motores. 

El aparato comercial nacional y consecuen
temente el del Distrito Federal, se vieron alt! 
mente favorecidos; resultando posible así, est! 
blecer nuevas bases para un adecuado desenvolvi 
miento en sus funcionas, entre las cuales cabe_ 
citar, la creación de la Confederación de Cáma
ras Nacionales de Comercio, que eetableci6 el -
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intercambio de opiniones con el sector público, 
política que se ha mantenido hasta nuestros --
días. 

Un hecho, que caracteriz6 a la actividad -
mercantil del Distrito Federal hasta 1950, tu6 -que la mayor parte de los establecimientos co--
merciales se encontraban localizados en el cen
tro de la ciudad, constituyendo zonas especial! 
zad"-s en determinadas lineas de productos. 

Asi mismo, lo fué la creciente introduc--
ci6n de empresas extranjeras en el aparato co-
meroial las cuales si bien con su establecimie!!, 
to marcaron una nueva etapa en los sistemas mer . -
cantiles, tampién es cierto que en determinado_ 
momento, con sus métodos más modernos, fueron 
absorbiendo paulatinamente un gran mercado. 

En el desarrollo económico de México la d! 
cada de loe años cuarenta tiene una singular i,! 

portancia, debido a que el país ha manifestado_ 
desde entonces un aceler~do proceso de desarro-
1 lo, que ha modificado radical y sustancialmen
te la estructura económica de la naci6n. 

Dentro de este proceso econ6mico, la loca-
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lidad que con mayor intensidad ha registrado su 
impacto y sus consecuentes beneficios, ha sido_ 
el Distrito Federal en donde la creciente y co~ 
tínua concentración política y econ6miea han j~ 
gado un papel primordial en en consolidación C.2, 

mo eje de la economía nacional. 

A partir de la mencionada década se pone -
de manifiesto una creciente competencia en el -
'mbito comercial, en la que reatirman su posi-
ci6n o empiezan a iniciar sus operaciones, em~ 
presas de primera magnitud como son: las Tien.._ 
das de Departamentos, las Tiendas en Cadena y -
las Tiendas de Auto Servicio, como nuevos y m!s 
eficientes.sistemas de operaci6n mercantil. 

La actividad mercantil del Distrito Fede~ 
ral se aprecia en dos grupos comerciales perf e~ 
tamente definidos, el uno constituido por gran
des empresas y el otro formado por pequeños es
tablecimientos. 

El primer grupo de empresas, son las que -
mayor peso tienen en el aparato comercial, si-
tuaci6n generada por su mayor potencial econ6m! 
co. La característica principal de las empre~ 
sas que forman este grupo es la venta de enor--
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mes cantidades de diversos productos, lo cual -
las coloca en una situaci6n que les permite una 
mayor fluidez en sus operaciones (créditos, pr~ 
cios de adquisici6n, precios de venta, inventa
rios, .costos, etc.), ampliando de esta manera -
su mercado. 

Por su parte, el segundo grupo, pese a que 
est& formado por la gran mayoría de los establ~ 
cimientos existentes en la ciudad, tiene una C! 
pacidad potencial económica menor en el aparato 
comercial; su campo de acci6n es sensiblemente_ 
más reducido 1 su ~uncionamiento vulnerable a -
los recesos de la actividad mercantil. 

Por lo q~e toca al comercio al m~oreo, cy 
ya importancia es de primera magnitud, también_ 
ha manitestado una creciente expansión. 

Finalmente, el comercio en M6xico, y en e~ 
pecial el del Distrito Federal ha evolucionado_ 
al amparo del desarrollo ~conómico y de una es
tabilidad política, en la que el diálogo cons-
tante entre el gobierno y el sector empresaria~ 
ha servido de base para que con el esfuerzo in
dividual de los empresarios mercantiles, se su
peren enormes escollos cuantitativos y cualita
tivos. 
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CAPITULO I I • 

OOBSTITUCIOR DE LA CABACO 

1 • MOTIVOS DE SU FUNDACION 

La Cámara Nacional de Comercio de la Ciu-
dad de México, tué fundada hace ciento once --
años, en 1874. Es la mAs antigua en Iberoamér! 
ca y la primera en reunir a todos los comercia,! 
tes de nuestra ciudad capital, sin iaportar el_ 
ramo al .que pertenecen, y aún inclusive a aque
llas personas que sin ser comerciantes por sí -
mismos pero con un interés directo en la prosp.! 
ridad del comercio. 

La c¡mera surgi6 no s6lo de un anhelo de -
unidad gremial, sino estrechamente fincad~ en -
la concepci6n que sobre el comercio y loe empr!_ 
sarios sustentaba el liberalismo. 

Los procesos econ6micos, dependían sin ex
cepci6n de reglas tijas 1 tan invariables como_ 
las leyes de la naturaleza. Sostenían, en con~ 
secuencia, que no podia dirigírselas 1 que tra
tar de hacerlo conducía inevitablemente a gran
des y desastrosos males. 
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El comercio no era s6lo una parte del pro
ceso económico sino, para el liberalismo, su -
más clara representaci6n. En él, mejor que en_ 
ninguna otra actividad humana, se advertía la -
acci6~ de las leyes fijas de la oferta y la de
manda, que no s6lo determinaban los precios y -

las existencias, sino todo el proceso comerciaL 

Los empresarios que se dedicaban a esta t.! 
rea eran concebidos como un mal necesario, se -
creía con firmeza que el comerciante era s6lo -
un paso de intermediaci6n que, sin añadir nada_ 
a la riqueza general, que sin producir nada, se 
enriquecía gracias a las necesidades de los de
más y, por supuesto, a que actuaba en conformi
dad con las leyes económicas. 

En la actualidad, todas estas ideas nos P.! 
recen intranscendentes. Hoy se sabe que el co
merciante no es ni un mal nece~ario ni un inte¡: 
mediario sino, por el contrario, es el promotor 
de un servicio a la comunidad que, le otorga a_ 
los bienes su valor final al ponerlos al alcan
ce de quienes los necesitan y que, visto desde_ 
el punto de vista del consumo, es el represeu-
tante de los consumidores ante los productores_ 
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que funciona como un eficaz controlador de los_ 
precios, de los productos y de la calidad de -
los miemos. Los bienes que se producen, sean -
vestido, alimentot habitaci6n, medicinas o ar-
ticulos de recreot no valen, sino hasta que se_ 
los pone al alcance de quienes pueden usarlos.
Esta última tarea es funci6n del comercio. 

L8 herramienta del empresario, el inetru-
mento con el que cumple su función de servicio_ 
a la comunidad, es el dinero; para el verdadero 
empresario es sólo un medio para un fin. No -
hay empresario que trabaje para enriquecerse, -
trabaja para servir a la comunidad, para cum--
plir su funci6n social, y el dinero le interesa 
como medida de su eficacia. 

Dedicarse al comercio es estar dispuesto a 
emprender, a crear, a buscar con un esfuerzo -
diario, constante, honesto, ordenado, institu-
cional, medios para ayu~ar a satisfacer mejor y 
más oportunamente las necesidades de los dem6s. 
El coaercio, en el México de hoy, es un servi-
cio importante, básico, del proceso nacional de 

• justicia social con libertad que nos permitirá_ 
ff.].canzar nuestro desarrollo. 
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La Instituci6n fundamental del comercio en 
la Capital, la Cámara Nacional de Comercio de -
la Ciudad de México, cambi6. En 1908, o sea 34 
años después de haber sido constituida, se expi 
di6 la primera Ley de Cámaras de Comercio. De
bido a' ésto, la entidad adquiri6 personalidad -
civil y pudo celebrar contratos y administrar -
los bienes muebles e inmuebles necesarios para_ 
sus funciones. 

La CANACO rué reorganizada en conformidad_ 
con la Ley de 1908 y ya eran miembros de la or
ganización empresas que son todavía pilares del 
comercio capitalino, como "El Palacio de Hie---

. rro"; "El Puerto de Li verpool"; El Puerto de V!, 
racruz" o la Compañía Industrial de Orizaba. 

Las Cámaras y las demás asociaciones empr! 
seriales eran consideradas en aquél entonces c2 
mo agrupaciones privadas y se creía que su tun
ci6n se restringía exclusivamente a la defensa_ 
de los intereses del gremio que la componía. 

El Desarrollo hab!a traído consigo nuevas_ 
necesidades y las Cámaras, además de su función 
descrita, cumplían otra al servirle al Estado -
de órgano de consulta. La ley que se expidió -
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en 1936 sobre estos organismos atendió y regis
tró este cambio y consideró que la CANAOO debía 
de ser vista, de ahí en adelante, como un 6rga
no de colaboración del Estado en lo que se re-
fiere a las necesidades relacionadas con el co
mercio en nuestra ciudad. 

La Ley de 1936 estuvo vigente durante cin
co años, ya que el 26 de Agosto de 19~1 se pro
mulg6 la que rige actualmente y que caracteriza 
a esta agrupaci6n como una instituci6n pública, 
aut6noma, con personalidad jurídica y establee! 
da para los fines que la propia ley le señala. 

Con ocasi6n de la Ley de 1941 se reorgani
zó de nuevo la Cámara, reformando sus estat~tos 
para que su territorio coincidiera con el fija
do por la Ley Orgánica del Distrito y Territo-
rios· Federales. Los procesos de reforma y modi 
f icaci6n de la Cámara tuvieron por finalidad -
adecuarse a las modificaciones que la Ley exi-
gía. Es decir, tuvieron Qrigen en necesidades_ 
y posibilidades externas. 
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2. DESARROLLO COMO INSTITUCION 

En el año de 1976 la Cámara realiz6 una.r! 
forma estructural que no parti6 de la ley, sino 
de las necesidades y ooncepciones de su propia_ 
membresía. Puede decirse que, la CANACO no en
tr6 de lleno en la etapa de su modernidad sino_ 
hasta hace cinco años, cuando sus miembros de -
base la obligaron a dar un paso que era ya lar
gamente esperado. 

La reforma a los estatutos de la CANACO m~ 
ditic6 45 articuloe y le otorg6 una nueva y ef! 
caz función a sus 6rganos representativos, im-
plantó medidas de control presupuestario que le 
han permitido. obtener recursos econ611icos más -
amplios y proponerse objetivos institucionales_ 
más elevados. 

La reforma de 1976 implantó nuevas unida-
des gremiales y reform6 los organismos directi
vos de la Cámara, de tal manera que ahora no s.2, 
lo es más eficaz, más democrática, más moderna, 
sino que la adecuaron a la nueva concepción so
cial del comercio y del empresario. 

A partir de 1976 los miembros de la CANACO 
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participan de sus actividades con una doble fu~ 
eión. La primera se refiere a la calidad del -
giro, y en ella se reúne a todos los comercian
tes que se dedican al mismo tipo de activida--
des; la segunda los agrupa atendiendo a la ubi
cación del establecimiento. La primera forma -
de agrupaci6n interna ha conducido a la torma-
ci6n de "Grupos Especializados". La segunda a -la formaci6n de "Núcleos Seccionales", ó "Sec--
ciones Regionales". 

Los comerciantes que se dedican al mismo -
giro, tienen un sinnúmero de problemas y de ex
periencias en común, independientemente del lu
gar en que se encuentre localizado su establee! 
miento. Los grupos especializados, que reúnen_ 
a los empresarios del mismo giro, no sólo lee -
permiten intercambiar conocimientos y encontrar 
soluciones comunes sino, a la vez, elaborar si~ 
temas más t'cnicos y más precisos. 

Los empresarios que trabajan en una misma -zona de la ciudad así se dediquen a giros dif e-
rentes, enfrentan dificultades semejantes y, de 
ahí, las Secciones Regionales, que responden al 
~omún denominador de la problemática urbana que 
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se encuentra en cada zona. 

Las Secciones Regionales no sólo le per~i
ten al empresario encontrar respaldo y unidad -
en quienes tienen las mismas dificultades, sino 
que la permiten participar activamente en la s2 
luci6n de los problemas de su comunidad. 

Los Grupos Especializados permiten el man~ 
jo de intormaci6n especializada; sugieren o re
comiendan a la presidencia de la instituci6n.la 
adopci6n de reglas o acuerdos referentes a su -
ramo; dan asesoría técnica sobre las prácticas_ 
y usos comerciales más adecuados para cada ramo; 
promueven la creación de instrumentos financie
ros especial~zadoe y, a travéa de reuniones, s~ 
minarios, mesas redondas y simposium, analizan_ 
y difunden conocimientos sobre la aplicaci6n de 
medidas jurídicas o económicas, mercadotecnia o 
cursos de capacitaci6n o adiestramiento pe.ra -
sus trabajadores. 

Esta reforma radical, no habría podido 11~ 
varee a la práctica de no formar parte de un -
proceso destinado a democratizar la Cámara en -
todos sus 6rdenes. La CANACO era una agrupa--
ción en la que los comeroiantes no participaban 
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de una manera realmente activa. No eran muchos 
los que la consideraban como su Cámara, como su 
Institución. 

La reforma e.fectuada en 19?6 le prest6 es
pecial atención a este punto y estableció, una_ 
estructura triangular en cuyo vértice superior_ 
se encuentra el consejo y que tiene, en los la
terales, las comisiones y las representaciones_ 
de la Presidencia. 

Este triángulo, encuentra su base y origen 
en su máximo 6rgano: la Asamblea General de So
cios. Antes de la reforma de 1976 la asieten-
cia era escasa y muchos miembros manifestaban -
su desinterés por la Institución nombrando a -
representantes oficiosos que llevaban los votos 
de un ramo o un sector. 

La membresía de la Cámara es hoy de 45 mil 
socios activos y la Institución euenta con el -
respaldo efectivo de una base cada vez más am-
plia, lo que no sólo refuerza y vigoriza a la -
CANACO, sino que la impulsa a nuevas tareas y -

la estimula para proponerse nuevos objetivos. 

El Presidente del Consejo Directivo es el 
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origen de las acciones, de ahí parten las ins-
trucciones concretas y se inician las ejecucio
nes materiales. Estas se distribuyen, se~ún c2 
rresponda, por dos canales: las representacio-
nes y ,las comisiones. 

Unas y otras fueron reglamentadas por 
acuerdo del 23 de Julio de 1980 y cumplen fun-
ciones semejantes y paralelas. Las representa
ciones, tlUe deben estar .formadas cuando menos -
por siete miembros, 'llevan a cabo actividades -
concretas ante los grupos especializados, ante_ 
las secciones regionales, ante la Secretaria de 
Comercio o ante la Administraci6n interna. 

Las comisiones, por su parte, son 6rganos_ 
de la Cámara que actúan como delegados de ella_ 
ante otras entidades públicas o privadas; ases.!? 
ran al Consejo o llevan a cabo actividades esp.! 
ciales. Una de ellas tiene carácter permanen-
te: la de Arbitraje. 

Para establecer las múltiples acciones que 
se llevan a cabo conviene agruparlas bajo tres_ 
grandes rubros: la representaci6n, la defensa -
del interés común y la participaci6n en la vida 
de la coaunidad. 
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La Cámara Nacional de Comercio de la Ciu-
dad de México es la representante del comercio_ 
organizado, lo lleva a cabo de tres maneras di
ferentes. Una es cuando actúa con el carácter_' 
de mandatario general, caso en el que está fa~ 
cultada para efectuar las gestiones necesarias_ 
para dejar sin efecto sanciones o prohibiciones. 
Otra es cuando actúa como 6rgano de consulta, -
caso en el cual su labor fundamental es el ofr,! 
cer f 6rmulas conciliatorias y sugerir medidas -
adecuadas. Y, por último, actúa como organismo 
de colaboraci6n cuando, sea en unión de las au
toridades, sea con grupos de sus miembros, em-
prende tareas de beneficio general para el. co-
mercio y la comunidad. 

En lo que se refiere a sus funciones como_ 
6rgano de consulta mencionamos su participación 
en la elaboración de los reglamentos de anun--
cios y estacionamientos en el Distrito Federal_ 
y, con relaci6n a la Ley General de Asentamien
tos Humanos que permiti6 eliminar disposiciones 
anticonstitucionales y calmar la alarma que ha
bía entre la poblaci6n a causa del rumor de que 
se intentaba afectar la propiedad privada. 



En cuanto a la colaboraci6n institucional_ 
se destaca la acci6n de la Cámara en relación a 
las reformas efectuadas a la vieja Ley de Pro-
piedad en Condominio y su participaci6n ,· en ca
lidad de árbitro, en algunos conflictos que han 
surgid.o en este :·amo. También las acciones re!. 
lizadas para dejar sin efecto el cobro del dos_ 
por ciento de derechos de autor por venta de -
obras que han entrado al dominio público, así -
como las que permitieron conseguir de la Secre
taría de Salubridad ~ Asistencia que redujera -
la sanción por la presentaci6n extemporánea de_ 
la solicitud de revalidaci6n de la licencia sa~ 
nitaria. 

La CANACb fu~ una de las primeras institu
ciones en responder activamente a la reforma -
constitucional que estableció el derecho de los 
trabajadores a recibir capacitaci6n de parte de 
sus patrones. La Cámara solicit6 y obtuvo su -
registro como unidad capacitadora en materia de 
comercio. 

Para hacer frente a esta nueva posibilidad 
de acci6n y de servicio, estableci6 una nueva -
subgerencia de capacitación y adiestramiento. -
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En ella fué elaborado el Sistema General de Ca
paci taci6n al Comercio, plan en el que se exam! 
na el trato al público, el manejo y control de_ 
mercancías, el control de los recursos econ6mi
cos y los procedimientos de oficina. 

Cumpliendo con su misi6n de oreanismo des
centralizado por colaboración, la Cámara manti!, 
ne un programa de visitas y reuniones con los -
más importantes tuncionarios de la administra-
ci6n pública, gracias a esto ha sido posible -
adoptar resoluciones que ~avorecen las buenas -
relaciones entre el gobierno y el comercio or~ 
nizado. 

La reforma estatutaria de 1976 incorpor6 
la actividad del turismo a las funciones de la_ 
Institución al ordenarle ".Fomentar de la manera 
más etectiva el turismo interior y exterior ha
cia. la Ciudad de México y el país en general".
Desde entonces el sector ha sido uno de los más 
din&micos y, en su apoyo, se ha difundido la i!_ 

portancia del turismo a través de exposicioneá, 
libros y folletos; igualmente compilado y di!un 
dido información necesaria para quienes la vis!, 
tan sobre museos, monumentos, restaurantes y --
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comercios; ha patrocinado estudios y efectuado_ 
promociones. 

La Cámara Nacional ~le Comercio de la Ciudad 

de M6xioo es actualmente una Institución de Se!: 
vicio ·Público, la cual colabora en el adelanto_ 
del desarrollo social y económico y aumenta el_ 
nivel colectivo de bienestar. 
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C A P I T U L O I I I. 

LA ADMINISTRACION DE.LA CANACO 

1. OBJETIVOS 

La Cámara Nacional de Comercio de la Ciu-
dad de México inició sus actividades en la Ciu
dad de México como una institución privada de -
servicio, protección y promoción de los intere
ses del coaercio. 

Al promulgarse el 12 de Junio de 1908 la -
priaera Ley de Cámaras de Comercio, adquirió -
personalidad civil y adopt6, la denominaci6n de 
CANACO. Posteriormente, en 1936, se le consi
deró como 6rgano de colaboración y de consulta_ 
del Estado y, la Ley del 2 de Mayo de 1941, la 
caracteriz6 como institución pública, autónoma_ 
y con personalidad jurídica propia. 

Los objetivos de la CANACO según el capit.!!, 
lo II articulo 4o. de la Ley de las Cámaras de_ 
Comercio y de las de Industria, son: 

I. Representar los intereses generales del c~ 
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marcio o de la industria de su jurisdic--
ci6n • 

• II. ~omentar el desarrollo del comercio o de -
la industria nacionales. 

III. Participar en la defensa de los intereses . -
particulares de los comerciantes o indus--
triales, seg6n corresponda, establecidos -
en la zona que comprenda su jurisdicci6n -

· · de la· 06mara y prestar a , los mismos los 
servicios que en loa estatutoe·señalen. 

IV. Ser 6rganoa de consulta del· Estado:_ para la 
satis~acción de las necesida4es .. del.,comer
cio o de la industria naclotiaiea·. _ .. 

V. Actuar, por medio de la comisi6n:destinada 
a ese tín, como 6.rbitros o arbitradores en 

·los conflictos entre comercianté'a o indus
triales regiétrados' si éstos i se '·someten -
a la Cámara, en compromiso queaute ella -
se depositar' y que podrá tortnularse po~
eacrito privado. 

VI. Desempefiar, de conformidad con ,las dispos! 
cionea aplicables, la sindicadura en las -
quiebras de comerciantes o industriales 
inscritos en ellas. 
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VII. Realizar las demás funciones que les seña
len esta Ley o los Estatutos y las que se_ 
d~riv·en de la naturaleza propia de la Ins
tituci6n. 

Independientemente de éstos, que por Ley -
son obligatorios, en el capítulo I artículo 30. 
de los Estatutos de la propia Cámara, se fijan_ 
los siguientes objetivos: 

I. Los que señala en ei capitulo segundo de -
la le7 de la materia, a las cámaras de co
mercio. 

II. lomentar el espíritu de agrupaci6n gremial 
entre comerciantes propugnando por que se_ 
eleve la 'ti'a de loe mismos en sus tran~
sacciones 7 actiYidades. 

III. Procurar que en casos de emergencia se ev! 
te el alsa inmoderada de los precios y las 
especulaciones in~ustiticadas. 

IY. Unificar usos, costumbres y prácticas co-
aerciales. 

V. Actuar como &.11igable, componedor y 6rbitro· 
entre sus socios o entre 6stos y los part! 
culares, con motivo de operaciones mercan
tiles. 
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VI. Proponer convenios preventivos de quiebra_ 
de sus asociados y en caso necesario, lle
var a cabo liquidaciones extrajudiciales. 

VII. Reorganizar, cuando lo juzgue conveniente, 
~a Lonja Mercantil de la Ciudad de México. 

VIII.Cooperar, cuando lo estime conveniente, en 
obras materiales y sociales en el territo
rio de su jurisdicci6n. 

IX. Gestionar ante las autoridades del caso, -
la designaci6n de comerciante, como síndi
cos e interventores de las liquidaciones -
judiciales o quiebras declaradas legá.lmen
te. 

X. Llevar a cabo todos los actos, representa
ciones, ·gestiones y solicitudes, que re--
quiera la ayuda eficaz que debe prestar a_ 
sus socios en particular y a los intereses 
comerciales en general. 

XI. Expedir certificaciones o constancias de -
determinados hechos o situaciones de sus -
socios, para acreditar los extremos que -
exijan las leyes o reslamentos, a fin de -
que éstos se vean cumplidos en vista de 
esas constancias. 
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XII. Representar al comercio de su jurisdicción 
ante las Comisiones, Comités, etc., del -
Gobierno, que se hubieren formado o que se 
formen,· para actuar como 6rgano de consul
ta del Estado en materia comercial, y para 
atender a los intereses del comercio. 

XIII.Brindar a sus socios loa servicios que te~ 
ga establecidos o que en el futuro esta--
blezca, conforme a las bases de funciona-
miento que para ello hubiere determinado o 
determine, el Consejo Directivo. 

IIJ. Fomentar el turismo interior y exterior· h.! 
cia la Ciudad de M'xico y el pa!s en gene
ral, utilizando para ello todos los medios 
a su alcance como: 
a) ditundir la importancia del turismo y -

fomentar la partiei!>~ci6n de los socios 
de la Cámara y de otras entidades públ! 
cae o privadas para su desarrollo. 

b) llevar a cabo promociones necesarias P.! 
ra incrementar las actividades turísti
cas tanto nacionales como extranjeras 
hacia México. 

e) promover el mejoramiento de lugares e -
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instalaciones públicas o privadas de i~ 
portaneia turística dentro de la circu~ 
cripci6n de la Cámara. 

d) estrechar las relaciones de los presta
dores de servicio turísticos entre sí y 

con los grupos de otras actividades así 
como con las autoridades. 

e) copilar, editar y distribuir informa--
ci6n turística principalmente de la Oi~ 
dad de M~xico. 

f) patrocinar~ realizar estudios, levant_! 
miento de censos y estadísticas, congr!. 
sos, exposiciones y toda clase de actos 
que tiendan al desarrollo del movimien
to turístico. 
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2 • ESTRUCTURA. DE LA CANACO. 
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3. JUNCIONES 

A continuación se mencionan las activida-
des que realiza cada gerencia de las cuales es
t' integrada la CA.NACO. 

Gerencia Administrativa. 

El objeto de esta gerencia es proporciona~ 
le a la Presidencia, a la Junta Directiva,· a.)a 
Dirección General, as! como a las dem's geren~
cias; servicios coordinados de apoyo para el --
eticaz desarrollo de sus funciones. 

Para . dar dic::to servicio elabora un informe 
preliminar de crédito con el cual la Cámara --
orienta a sus socios sobre aquellas personas fi 
sicas o morales con los cuales pretende establ~ 
cer alguna relación comercial. La orientación_ 
consiste si el sujeto ha sido demandado por in-
cu•plimiento en sus obligaciones con terceros -

\ en los siguientes aspec;tos: Reeciei6n de contr,! 
~· to, Hipotecario, Suspensión de Pagos y Quiebraa 
~;· 

La reinscripci6n de los socios las hace a 
. -

trav6e de visitas a ~us. domicilios por parte --
:, del personal de la Cámara. Además de esta fun-
:i.· 
~. 
g 
~~-

.. 
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ción, le corresponde el cobro de documentos; -
tramitar por vía extrajudicial los cobros que -
encomienden a los socios por ser para ellos di
ficil su obtención. Los documentos se refieren 
a cheques, pagarés, letras de cambio, etc. 

Su función respecto al área de personal, -
es la de capacitación y reclutamiento del mismo 
para cubrir ún puesto asi como la elaboración -
del tabulador de sueldos y salarios para englo
bar a cada uno de las personas integrantes de -
la Cámara. 

Gerencia de O~pacitaoi6n al Comercio. 

Esta ge~encia realiza actividades de apoyo 
a los socios y a la comunidad, capacita a las -
empresas que no están asociadas abonando la cu.a 
ta establecida. Está encargada de llenar las -
tormas y registro para planes de capacitaci6n -
así como elaborar los informes sobre disposici,2. 
nes legales de adiestramiento y capacitación. 

Otra función que realiza es el diagnosti-
car las necesidades y evaluaci6n y seguimiento_ 
de los programas y además proporcionar el sist~ 
ma de enseñanza abierta. Realiza investigacio-
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nes y levanta información sobre las necesidades 
de capacitación. 

Gerencia de Comercio Exterior. 

A través del departamento de Servicios, -
proporciona los acuerdos del comercio interna-
cional, tanto bilaterales como multilaterales,
de ~gual manera da a conocer los catálogos de -
exportadores e importadores para que el comer-
ciante tenga conocimientos de qui~nes son los -
que pueden tener una relaci6n de compra venta -
con él. Dá asesoría e información sobre los -
controles que existen al comercio exterior, as! 
como una memoria de agentes aduanales naciona-
les e internacionales que actúan en el comercio 
inte~nacional; ofrece un informe de los organi.[ 
mos que actúan en el comercio y los niveles de_ 
precios de determinados productos, también da a 
conocer la paridad del peso con referencia a m2 
nedas extranjeras. 

Realiza los trámites de permisos de impor
taci6n y exportaci6n, para llevar a cabo dicho_ 
tr6.mite debe de haber un registro de acredita-
miento ante la Secretaría de Comercio (SEOOM).-
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De igual forma pone a disposici6n todo lo_ 
que se refiere al reglamento de la ley aduanera 
así como inf ormaci6n general sobre franjas ~ro!! 
terizas. 

~ebe de tener elaborada información de to
da índole en lo que concierne al comercio exte
rior para poder proporcionar datos al comercia,!l 
te al momento de solicitarlo. Dicha intorma--
ci6n se refiere a la tramitaci6n del registro -
tiscal de importadores y exportadores, sobre º!: 
ganismos.empresariales internacionales, sobre -
loa procedimientos para la valoraci6n aduanera, 
todos los decretos oficiales de inter6s para el 
importador u.exportador y los acµerdos oticia-
les que afecten el comercio exterior. 

Realiza todos los trAmites comerciales, e!_ 

pecíficamente la certificaci6n de precios y do
cumentos internacionales y las gestiones ante -
diversas secretarias y dependencias de gobier-
no; promueve el comercio exterior, es decir, i,! 

pulsa todas las actividades de difusi6n e info!: 
maci6n a los socios acerca del comercio exte--
rior. 
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Gerencia de Comercio Interior. 

La gerencia brinda asesoramiento respecto_ 
de: leyes, reglamentos, decretos, acuerdos vi-
gentes en materia de comercio interior, cuya -
aplicaci6n corresponde a la Secretaría de Come!: 
cio¡ multas, impuestas por la misma a través de 
las Direcciones de Precios, Normas Comerciales, 
Desarrollo de Comercio Interior, Normas sobre -
adquisiciones y almacenes 7 de Protecci6n al -
Consuaidor, sobre sanciones administrativas, -
apercibimientos y clausuras temporales y defin,i 
tivas ordenadas por la Secretaría de Co.mercio,
en el 6rea de Comercio Interior. 

Se encarga de los registros para proveedo
res del Gobierno siempre y cuando tengan la --
constancia de suscripci6n a la Cámara, su com-
probante de pago por derecho de tramitaci6n, C.2, 

pia del Registro Federal de Contribuyentes y -
del contrato de arrend~iento; de la tramita•-
ci6n de cuotas y compras de frijol y arroz ante 
Conasupo y del registro de promociones. 

Dentro de sus funciones se encuentra tam-
bi én la de informar sobre los avalúos bancarios, 
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de valores comerciales de venta y renta de in-
muebles en el Departamento del Distrito Fede--
ral; tramitar los permisos de carga para parti
cular, llevar a cabo el registro federal de --
Autom6viles y Policía y Tránsito del Distrito -
Federal, así como loa cambios de propietarios y 

reposición de documentos. Elabora estudios eco 
nómicos y de mercado, precios oficiales y una -
informaci6n estadística de las empresas m!s im
portantes de M6xico. 

Gerencia de Difusi6n y Ediciones. 

En los objetivos de esta gerencia se ubi-
can las relaciones con los diversos medios de -
comunicaci6n·colectiva, tales como la redacción 
de artículos periodísticos, de boletines de --
prensa, de discursos, de conferencias, de repo,t 
tajes y de textos comerciales. 

AdemAs se encarga de la edición de la re-
vista "Comercio" y la distribuci6n de la misma, 
incluyendo otras publicaciones periodísticas de 
la instituci6n, as! como la realizaci6n de vol~ 
menes técnicos y culturales. 
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Debe mantener las relaciones públicas con_ 
los medios de difusi6n e informar sobre el pre
supuesto para la impresi6n de libros, folletos, 
circulares, catálogos, desplegados de prensa, -
diseño de anuncios de publicidad, carteles y V.Q. 

lantes. 

Gerencia de Promoci6n de 
Grupos y Secciones. 

Las funciones de esta gerencia se encami-
nan a mantener una relaci6n adecuada co~ el so
cio, esto lo logra a trav6s de mantenerlos in-
formados sobre el padr6n de cámara respecto al_ 
grupo especializado o delegaci6n política a que 
pertenece, enviarle boletines informativos so-
bre actividades de los grupos especializados, -
invitarlos a participar en los eventos institu
cionales y seminarios que organiza la C&mara, -
captar los problemas que presenten los socios a 
nivel gremial y encausamiento de la misma a las 
diversas representaciones, comisiones y geren-
cias para su solución, integrar al socio en la_ 
estructura de Secciones Regionales de la dele~ 
ción política que le corresponde así como invi
tarlo a las reuniones de dicha Secci6n. 



Gerencia Técnico-Legal. 

Esta gerencia tiene a su cargo todos los -
aspectos jurídicos de la CANACO, desde la ases.2. 
ria que se le brinda a los socios en este sent! 
do como los estudios, análisis e investigacio-
nes en derecho comercial y fiscal que están a -
disposici6n de los comerciantes asociados. Ta!!!. 
bién tiene que tramitar la licencia de anuncios, 
revalidar la licencia de runcionamiento, regis
trar los nombres comerciales, asesorar las vis! 
tas de inspecci6n, tramitar la solicitud de li
cencia sanitaria, .asesorar y orientar sobre las 
disposiciones jurídicas !ederalea y locales --
tales como el Código Civil, el C6digo de Comer
cio, la Ley de Sociedades Mer~antiles, la Ley -
de Títulos y Oper~cion~s de Cr6dito. 

Fiscalmente asesora y orienta sobre la --
aplicaci6n de: Ley del Impuesto sobre la Renta, 
Ley del Impuesto al Valor Agragado (IVA), C6di
go Fiscal de la Federaci6n, etc. 

En el aspecto laboral, le corresponde ela
borar contratos de trabajos, asesorar sobre loa 
requisitos de las nóminas, elaborar comproban--
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tes de pago de salario, aguinaldo, reparto de -
utilidades, etc., elaborar y presentar escritos 
o convenios por terminaci6n de la relaci6n lab~ 
ral, elaborar el reglamento interior de trabaj~ 
tramitar los avisos de baja ante el Infonavit,
asesorar y orientar sobre la Ley Federal del -
Trabajo y sus Reglamentos, Ley del Seguro So--
cial y Ley del In!onavit. 

Gerencia de Turismo. 

Esta gerencia es una de las más dinámicas_ 
y en su apoyo, la Cámara ha difundido la impor
tancia del turismo a través de la elaboraci6n -
de publicac~ones y mapas turísticos en diferen
tes idio•as para distribuir a los socios que i~ 
tegran el ¡rea de turismo. 

Además tiene convenios con hoteles de la -
Ciudad de México y del interior del país, los -
cuales otorgan algunos descuentos para los so-
cios de la Instituci6n~ 

Todas sus funciones se encaminan a fomen-
tar el turismo interior y exterior hacia el --
pa!s en general. 



e o N e L u s I o N E s 

Siendo el comercio y las empresas los iris
trumentos con que cuenta un país para su desa-
rrollo. económico, se les debe de impulsar y no_ 
limitar su crecimiento, pues de hacerlo se est~ 
ria limitando la viabilidad del país. Para es
to se hizo necesario la creaci6n de un organis~ 
mo particular que regulara la actividad comer-
cial, tanto interna como externa, para un mejor 
funcionamiento de la misma; ~ste 6rgano es la -
06mara Nacional de Comercio de la Ciudad de M'
xico (CANACO) quien se encarga de regular esta_ 
actividad. 

La CANACO busca los caminos para la mo-
dernizac i6n del pequeño y mediano comercio, así 
como la búsqueda de program~s de capacitaci6n,
no s6lo a nivel empleados, sino a nivel empres~ 
rios, para formar empresas más productivas. 

4dem&s, ha aportado ias experiencias de la· 
modernizaci6n comercial a todas las cámaras del 
interior de la República. Esta modernizaoi6n -
consiste en el progreso natural del comercio lo 
cual constituye la evoluci6n y transformaci6n -
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de una estructura comercial, aplicando los con2 
cimientos, los materiales, equipos y recursos -
económicos en todas las fases que se utilicen -
en la distribuci6n de los satisfactores. 

Esta modernizaci6n tiene un objetivo prio
ritario: el abasto de los productos básicos de_ 
acuerdo al nivel de vida. 

Dado que la estructura de la Cámara es de
mocr!tica, es decir, se estructur6 conforme la_ 
necesidad de satisfacer la demanda de los come! 
ciantes; su funcionamiento es 6ptimo. Prueba -
de esto ha sido su acci6n concreta para poner -
al alcance del público consumidor, los produc-
tos que integran el Paquete Básico de Consumo -
Popular; promovió con comerciantes del ramo, -
con la Asociaci6n de Tiendas de Autoservicio y 

. -
Departamentales, con Tiendas de Abarrotes y con 
otras cadenas de moderna concepci6n operacional, 
la creaci6n de centros de abastos en colonias -
populares de la ciudad. 

Particip6 en el Comité de Planeaci6n para_ 
el Desarrollo del Distrito Federal, así como en 
el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional -
de Alimentación, cuyo objetivo es la definición 



de políticas, c8trategias y acciones en materia 
de alimentaoión y ,111trición, y en la Comisión -
Coordinadora de Abasto. 

Así mismo, respald6 a los comerciantes que 
estaban en ei barrio comercial de La Merced, ª.!1 
te el traslado a la Central de Abastos, levan-
tando las clausuras impuestas ante el cambio de 
uso del suelo y cuid6 que el traslado al nuevo_ 
centro de Iztacalco, fuera ventajosa para quie
nes deseaban hacerlo. 

Dentro de su est1•uc·t;u.ra existe un área im
portante, el turismo, lo cual constituya otra -
de las maneras con que un país puede tener una_ 
transformaci6n econ6mica; tal es la importancia 
que se le. ha dado que existe una vicepresiden-
cia de Turismo y una Gerencia de Turismo la --
cual está inte~rada por tres departamentos que_ 
cumplen con la funci6n de incrementar el turis
mo interno y externo hacia el país. 

Podemos concluir que la Cámara Nacional de 
Comercio de la Ciudad de México es el organismo 
ade<"u.ado para controlar debidamente la activi-
dad comercial del país. 
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